
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 23 DE FEBRERO DE 2023 No. 1051 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se Expropia el inmueble identificado registralmente como casa número 43 de la Rinconada de 

Laguna de Términos y terreno que ocupa en la colonia Anáhuac de esta Ciudad, actualmente como calle 

rinconada Laguna de Términos número 43, colonia Anáhuac II Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo (Segunda 

Publicación) 4 

 Secretaría del Medio Ambiente  

  Aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicarán durante la 

vigencia de las “Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática” en los 

Centros Generadores  9 

 O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S  

 Instituto de Verificación Administrativa  

  Acuerdo por el cual se suspenden los Términos y Plazos Relativos a Procedimientos Administrativos  40 

 Servicios de Salud    

  Aviso por el que se da a conocer su Calendario Presupuestal del Ejercicio 2023 42 

   

 Continúa en la Pág. 2  

daguilar
Highlight



23 de febrero de 2023 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
 
LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN, Director General de Administración y Finanzas en la Secretaría del Medio Ambiente, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 129 
fracción XIV y XXI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
al Acuerdo por el que se Delega al Titular de la Dirección General de Administración y Finanzas, las facultades que se 
indican, publicado en la Regla 8 de las Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación 
Automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México Número 1038 de fecha 03 de febrero de 2023, emito el 
siguiente: 
 
AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS CLAVES, CONCEPTOS, UNIDADES DE MEDIDA Y 
CUOTAS QUE SE APLICARÁN DURANTE LA VIGENCIA DE LAS “REGLAS PARA LA AUTORIZACIÓN, 
CONTROL Y MANEJO DE INGRESOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA” EN LOS CENTROS 
GENERADORES DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE. 
 

CLAVE CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CUOTA 

CUOTA 
CON IVA 

  DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y 
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL 

      

 Dirección Ejecutiva del Bosque de Chapultepec    

1.2.1.1.2 Canchas de Futbol 7 Mes $207,156.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Carrera atlética 10 km a realizarse en cualquiera de 
las tres secciones del Bosque de Chapultepec 

Actividad $26,947.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Carrera atlética 5 km a realizarse en cualquiera de 
las tres secciones del Bosque de Chapultepec 

Actividad $17,964.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Eventos privados que realizan empresas en la 
Primera Sección del Bosque de Chapultepec 

Metro Cuadrado $157.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones con fines publicitarios Hora $6,735.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones de películas internacionales Hora $5,613.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Filmaciones de películas y televisión Hora $2,246.00 No Aplica 

1.2.3.1.3.1 Toma de fotografías con fines comerciales Hora $1,122.00 No Aplica 

1.2.3.1.5 Otras áreas bajo techo de usos múltiples Actividad $899.00 No Aplica 

1.2.3.3.2 Puestos y módulos Día $6.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.1.7 City café centro de actividades en el Kiosco 9 Mes $59,651.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.3 Uso de espacios para el Restaurante Bistró Mes $285,830.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.6 Uso de espacios para el Restaurante El Lago Mes $317,414.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.12 Uso de espacios para la operación del proyecto 
denominado "Alquiler de Lanchas" 

Mes $171,579.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.4 Bodega 4 del Kiosco A2 Mes $2,264.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.5 Bodega 5 del Kiosco A2 Mes $563.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.6 Bodega 6 del Kiosco A2 Mes $563.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.17.8 Bodega 8 del Kiosco A2 Mes $1,683.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.1 Bodega 1 del Kiosco A1 Mes $2,124.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.2 Bodega 2 del Kiosco A1 Mes $2,110.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.3 Bodega 3 del Kiosco A1 Mes $2,110.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.4 Bodega 4 del Kiosco A1 Mes $1,817.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.18.5 Bodega 5 del Kiosco A1 Mes $2,110.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.28 Uso de espacios para el proyecto denominado 
"Librería Porrúa" 

Mes $20,475.00 No Aplica 

1.4.1.2.1.29 Del Bosque Restaurante Mes $207,137.00 No Aplica 
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3.2.1.2.2.4.9 Materia orgánica Prueba $69.83 $81.00 

3.2.1.2.3 Interpretación de resultados de los laboratorios 

físico y químico 

Muestra $337.07 $391.00 

3.2.1.3.1 Nitrógeno Prueba $63.79 $74.00 

3.2.1.3.2 Digestión de la muestra para determinar los 

siguientes elementos 

Prueba $63.79 $74.00 

3.2.1.3.3.1 Fósforo Prueba $53.45 $62.00 

3.2.1.3.3.2 Potasio Prueba $49.14 $57.00 

3.2.1.3.3.3 Calcio Prueba $63.79 $74.00 

3.2.1.3.3.4 Magnesio Prueba $53.45 $62.00 

3.2.1.3.4.1 Hierro Prueba $43.96 $51.00 

3.2.1.3.4.2 Manganeso Prueba $43.96 $51.00 

3.2.1.3.4.3 Zinc Prueba $43.96 $51.00 

3.2.1.3.4.4 Cobre Prueba $43.96 $51.00 

3.2.1.3.4.5 Molibdeno Prueba $44.83 $52.00 

3.2.1.3.5 Interpretación de resultados Muestra $255.17 $296.00 

3.2.2.1.1 Raíz Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.2 Tallo Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.3 Hoja Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.4 Flor Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.5 Fruto Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.6 Semilla Prueba $1,705.17 $1,978.00 

3.2.2.1.7 Interpretación de resultados Muestra $850.86 $987.00 

3.2.2.2 Identificación de hongos fito patógenos en sustratos Prueba $1,705.17 $1,978.00 

4.1.2.2.2.1 Árbol en contenedor v-93 Árbol Forestal $2.00 No Aplica 

4.1.2.2.2.2 Árbol en contenedor v-310 Árbol Forestal $8.00 No Aplica 

4.1.2.2.2.3 Árbol en contenedor v-530 Árbol Forestal $16.00 No Aplica 

4.1.2.2.5 Venta de árboles frutales Pieza $121.00 No Aplica 

4.1.2.2.6 Transporte de planta Kilometro $29.31 $34.00 

4.1.4.7.5 Contenedores y pallets Kilo $4.31 $5.00 

  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD DEL 

AIRE 

      

2.5.9.11.1 Examen del personal operativo de los verificentros Prueba $3,577.59 $4,150.00 

2.5.9.11.2 Credenciales del personal operativo de los 

verificentros 

Credencial $1,535.34 $1,781.00 

  DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO Y REGULACIÓN 

AMBIENTAL 

      

1.4.1.5.1 Declaratoria de cumplimiento ambiental Por obra $17,923.00 No Aplica 

1.4.1.5.2 Evaluación ambiental estratégica Por obra $59,540.00 No Aplica 

1.4.1.5.3 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de análisis de aguas residuales  

Anual por 

muestreador 

$1,403.00 No Aplica 

1.4.1.5.4 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de emisiones a la atmosfera 

Anual por 

analizador de gases 

$6,054.00 No Aplica 

1.4.1.5.5 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de recuperación  de vapores 

Anual por 

analizador de gases 

$5,729.00 No Aplica 

1.4.1.5.6 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de emisiones sonoras 

Anual por 

sonómetro 

$5,204.00 No Aplica 
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1.4.1.5.7 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de vibraciones mecánicas 

Anual por 

acelerómetro 

$1,891.00 No Aplica 

1.4.1.5.8 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de análisis de aguas 

residuales 

Anual por 

muestreador 

$967.00 No Aplica 

1.4.1.5.9 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de emisiones a la 

atmosfera 

Anual por 

analizador de gases 

$5,337.00 No Aplica 

1.4.1.5.10 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de recuperación de 

vapores 

Anual por 

analizador de gases 

$4,583.00 No Aplica 

1.4.1.5.11 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de emisiones 

sonoras 

Anual por 

sonómetro 

$4,446.00 No Aplica 

1.4.1.5.12 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales de personas 

físicas/morales para la materia de vibraciones 

mecánicas 

Anual por 

acelerómetro 

$1,672.00 No Aplica 

1.4.1.5.13 Levantamiento de la suspensión de la autorización 

y registro perteneciente a personas físicas/morales 

(laboratorio ambiental) en el padrón de laboratorios 

ambientales 

Por evento de 

suspensión 

$11,103.00 No Aplica 

1.4.1.5.14 Alta de personal en el registro y autorización en el 

padrón de laboratorios ambientales 

Por modificación 

del personal 

registrado ante el 

padrón de 

laboratorios 

ambientales 

$1,394.00 No Aplica 

1.4.1.5.15 Alta de equipo en el registro y autorización en el 

padrón de laboratorios ambientales 

Por modificación 

del equipo 

registrado ante el 

padrón de 

laboratorios 

$1,394.00 No Aplica 

1.4.1.5.16 Consulta de aplicación de trámites en materia de 

impacto ambiental  

Por consulta $6,054.00 No Aplica 

1.4.1.5.17 Cambio de responsable de proyectos autorizados en 

materia de impacto ambiental 

Por solicitud de 

cambio de 

responsable 

$6,117.00 No Aplica 

1.4.1.5.18 Autorización del plan de manejo de residuos de la 

construcción y demolición para trámites en materia 

de impacto ambiental 

Por autorización $3,607.00 No Aplica 

1.4.1.5.19 Registro para ser parte del padrón de prestadores de 

servicios de impacto ambiental del Gobierno de la 

Ciudad de México 

Por registro $11,927.00 No Aplica 

1.4.1.5.20 Registro y evaluación de los ahorros energéticos 

derivados de la operación del sistema de 

calentamiento de agua por medio del 

aprovechamiento de la energía solar o en su caso la 

viabilidad del proyecto básico de la instalación, con 

la memoria de cálculo y diseño y especificaciones 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

ahorros alcanzados 

$1,366.00 No Aplica 



34 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 23 de febrero de 2023 

 

 

1.4.1.5.21 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones a la atmosfera provenientes de equipos 

de calentamiento indirecto de 5 CC (176.5 MJ/h) 

hasta 15 CC (529.5 MJ/h) 

Anual por 

evaluación y 

registro de las 

emisiones y 

determinación del 

cumplimiento de los 

límites máximos 

permisibles 

$800.00 No Aplica 

1.4.1.5.22 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones a la atmosfera provenientes de equipos 

de combustión con capacidad mayor a 15 CC 

(529.5 MJ/h) 

Anual por 

evaluación y 

registro de las 

emisiones y 

determinación del 

cumplimiento de los 

límites máximos 

permisibles 

$1,129.00 No Aplica 

1.4.1.5.23 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones a la atmosfera de partículas sólidas 

Anual por 

evaluación y 

registro de las 

emisiones y 

determinación del 

cumplimiento de los 

límites máximos 

permisibles 

$1,983.00 No Aplica 

1.4.1.5.24 Registro, evaluación y clasificación del 

equipamiento para el control de las emisiones 

contaminantes de una planta de elaboración de 

concreto premezclado 

Anual por 

evaluación y por 

registro de la 

reducción de las 

emisiones de 

partículas 

$1,953.00 No Aplica 

1.4.1.5.25 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones a la atmosfera provenientes de equipos 

de cremación e incineración 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

estudios de las 

emisiones a la 

atmosfera 

provenientes de 

equipos de 

cremación e 

incineración 

$1,941.00 No Aplica 

1.4.1.5.26 Registro y evaluación de los análisis de las 

descargas de agua residuales 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

análisis de las 

descargas de agua 

residuales 

$1,078.00 No Aplica 

1.4.1.5.27 Registro y evaluación de las acciones para la 

reducción en el consumo de agua potable 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

ahorros alcanzados 

$2,255.00 No Aplica 

1.4.1.5.28 Registro y evaluación de los planes de manejo de 

grandes generadores de residuos sólidos y de 

residuos de manejo especial 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

planes de manejo 

$1,078.00 No Aplica 
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1.4.1.5.29 Registro y evaluación de las mediciones de 

emisiones sonoras 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

análisis de las 

mediciones de 

emisiones sonoras 

(ruido) 

$1,247.00 No Aplica 

1.4.1.5.30 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones de vibraciones mecánicas 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

análisis de las 

mediciones para 

vibraciones 

mecánicas 

$1,328.00 No Aplica 

1.4.1.5.31 Registro y evaluación de los estudios de las 

emisiones a la atmosfera de compuestos orgánicos 

volátiles 

Anual por 

evaluación y 

registro de los 

estudios de las 

emisiones a la 

atmosfera de 

compuestos 

orgánicos volátiles 

$1,247.00 No Aplica 

1.4.1.5.32 Consulta para la evaluación y determinación de 

obligaciones ambientales 

Por evaluación de 

consulta de 

obligaciones 

ambientales 

$1,211.00 No Aplica 

1.4.1.5.33 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de medición de emisiones de 

equipos de calentamiento indirecto 

Anual por 

analizador 

$6,299.00 No Aplica 

1.4.1.5.34 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la materia de 

medición de emisiones de equipos de calentamiento 

indirecto 

Anual por 

analizador 

$5,715.00 No Aplica 

1.4.1.5.35 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de medición de emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles 

Anual por medidor 

de flujo 

$8,266.00 No Aplica 

1.4.1.5.36 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la materia de 

medición de emisiones de compuestos orgánicos 

volátiles 

Anual por medidor 

de flujo 

$6,154.00 No Aplica 

1.4.1.5.37 Inclusión al padrón de laboratorios ambientales 

mediante el registro de personas físicas/morales 

para la materia de medición de emisiones de 

equipos de cremación e incineración 

Anual por consola $3,834.00 No Aplica 

1.4.1.5.38 Renovación de la inclusión en el registro al padrón 

de laboratorios ambientales mediante el registro de 

personas físicas/morales para la materia de 

medición de emisiones de equipos de cremación e 

incineración 

Anual por consola $3,334.00 No Aplica 
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1.4.1.5.39 Registro al Padrón de Implementadores del 

Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) de la Ciudad de México 

Por el registro $24,396.00 No Aplica 

1.4.1.5.40 Registro al Padrón de Organismos de Certificación 

del Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) de la Ciudad de México 

Por el registro $24,396.00 No Aplica 

1.4.1.5.41 Renovación del registro al Padrón de 

Implementadores del Programa de Certificación de 

Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad de 

México 

Por renovación del 

registro 

$18,174.00 No Aplica 

1.4.1.5.42 Renovación del registro al Padrón de Organismos 

de Certificación del Programa de Certificación de 

Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad de 

México 

Por renovación del 

registro 

$18,174.00 No Aplica 

1.4.1.5.43 Levantamiento de la suspensión temporal del 

registro del Padrón de Implementadores del 

Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) 

Por levantamiento 

de suspensión 

$36,348.00 No Aplica 

1.4.1.5.44 Levantamiento de la suspensión temporal del 

registro del Padrón de Organismos de Certificación 

del Programa de Certificación de Edificaciones 

Sustentables (PCES) 

Por levantamiento 

de suspensión 

$36,348.00 No Aplica 

1.4.1.5.45 Registro Obligatorio al Programa de Certificación 

de Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad 

de México 

Por registro $61,360.00 No Aplica 

1.4.1.5.46 Registro Voluntario al Programa de Certificación 

de Edificaciones Sustentables (PCES) de la Ciudad 

de México 

Por registro $35,656.00 No Aplica 

1.4.1.5.47 Evaluación para el registro al programa de 

Auditoría Ambiental Obligatoria 

Por evaluación 

metodológica 

$35,458.00 No Aplica 

1.4.1.5.48 Evaluación para el registro al programa de 

Auditoría Ambiental Voluntaria 

Por evaluación 

metodológica 

$18,540.00 No Aplica 

1.4.1.5.49 Evaluación para la inscripción al Padrón de 

Auditores Ambientales de la Ciudad de México 

Por registro $23,840.00 No Aplica 

1.4.1.5.50 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos biodegradables susceptibles a ser 

aprovechados 

Por categoría de 

residuos 

$141.00 No Aplica 

1.4.1.5.51 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos inorgánicos de aprovechamiento 

limitado 

Por categoría de 

residuos 

$141.00 No Aplica 

1.4.1.5.52 Evaluación para el registro o aumento por manejo 

de residuos inorgánicos con potencial de reciclaje 

Por categoría de 

residuos 

$141.00 No Aplica 

1.4.1.5.53 Evaluación para el registro o aumento de residuos 

de manejo especial (construcción, demolición y 

excavación) 

Por categoría de 

residuos 

$141.00 No Aplica 

1.4.1.5.54 Evaluación para el registro o aumento de residuos 

de manejo especial y voluminoso (diferentes a los 

de construcción y demolición) 

Por categoría de 

residuos 

$141.00 No Aplica 

1.4.1.5.55 Evaluación de trámites extemporáneos, retiro de 

suspensiones o revocaciones 

Por solicitud 

extemporánea, por 

el retiro de la 

suspensión o 

revocación 

$3,566.00 No Aplica 

daguilar
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1.4.1.5.56 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga de hasta 20 

toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$359.00 No Aplica 

1.4.1.5.57 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 20 

toneladas y hasta 50 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$476.00 No Aplica 

1.4.1.5.58 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 50 

toneladas y hasta 100 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$596.00 No Aplica 

1.4.1.5.59 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 100 

toneladas y hasta 150 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$733.00 No Aplica 

1.4.1.5.60 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 150 

toneladas y hasta 200 toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$828.00 No Aplica 

1.4.1.5.61 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de recolección y 

transporte con una capacidad de carga mayor a 200 

toneladas 

Por aprobación del 

informe semestral 

$952.00 No Aplica 

1.4.1.5.62 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Menor a 150 m2 destinados a 

acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$243.00 No Aplica 

1.4.1.5.63 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 150 m2 y hasta 500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$476.00 No Aplica 

1.4.1.5.64 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 500 m2 y hasta 2500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$733.00 No Aplica 

1.4.1.5.65 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

del RAMIR para las actividades de acopio o 

almacenamiento (Mayor a 2500 m2 destinados a 

acopio o almacenamiento) 

Por aprobación del 

informe semestral 

$952.00 No Aplica 

1.4.1.5.66 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

de RAMIR para las actividades de tratamiento, 

reutilización o reciclaje 

Por aprobación del 

reporte semestral 

$952.00 No Aplica 

1.4.1.5.67 Evaluación del primer o segundo reporte semestral 

de RAMIR para las actividades de disposición final 

Por aprobación del 

informe semestral 

$952.00 No Aplica 

1.4.1.5.68 Informe Preventivo Por evaluación $17,107.00 No Aplica 

1.4.1.5.69 Manifestación de Impacto Ambiental en su 

Modalidad Especifica 

Por evaluación $51,552.00 No Aplica 

1.4.1.5.70 Manifestación de Impacto Ambiental en su 

Modalidad General  

Por evaluación $40,762.00 No Aplica 

1.4.1.5.71 Estudio de Daño Ambiental, con obligación de 

Declaratoria de Cumplimiento Ambiental  

Por dictamen $23,180.00 No Aplica 

1.4.1.5.72 Estudio de Daño Ambiental, con obligaciones en 

Materia de Impacto Ambiental 

Por dictamen $57,760.00 No Aplica 
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1.4.1.5.73 Solicitud de la Licencia Ambiental Única para la 

Ciudad de México 

Por licencia $2,926.00 No Aplica 

1.4.1.5.74 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga de hasta 20 toneladas 

Por evaluación $589.00 No Aplica 

1.4.1.5.75 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 20 toneladas y hasta 50 toneladas 

Por evaluación $1,730.00 No Aplica 

1.4.1.5.76 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 50 toneladas y hasta 100 toneladas 

Por evaluación $5,927.00 No Aplica 

1.4.1.5.77 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 100 toneladas y hasta 150 toneladas 

Por evaluación $7,323.00 No Aplica 

1.4.1.5.78 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga mayor a 150 toneladas y hasta 200 toneladas 

Por evaluación $9,370.00 No Aplica 

1.4.1.5.79 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

recolección y transporte con una capacidad de 

carga total mayor a 200 toneladas 

Por evaluación $11,816.00 No Aplica 

1.4.1.5.80 Evaluación por unidad de transporte de hasta 2 

toneladas de capacidad de carga 

Por evaluación $141.00 No Aplica 

1.4.1.5.81 Evaluación por unidad de transporte mayor a 2 

toneladas y hasta 5 toneladas de capacidad de carga 

Por evaluación $248.00 No Aplica 

1.4.1.5.82 Evaluación por unidad de transporte mayor a 5 

toneladas y hasta 10 toneladas de capacidad de 

carga 

Por evaluación $361.00 No Aplica 

1.4.1.5.83 Evaluación por unidad de transporte mayor a 10 

toneladas y hasta 20 toneladas de capacidad de 

carga 

Por evaluación $482.00 No Aplica 

1.4.1.5.84 Evaluación por unidad de transporte mayor a 20 

toneladas y hasta 30 toneladas de capacidad de 

carga 

Por evaluación $589.00 No Aplica 

1.4.1.5.85 Evaluación por unidad de transporte mayor a 30 

toneladas de capacidad de carga 

Por evaluación $701.00 No Aplica 

1.4.1.5.86 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

de hasta 20 toneladas de capacidad de carga 

Por evaluación $500.00 No Aplica 

1.4.1.5.87 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

con una capacidad de carga total mayor a 20 

toneladas y hasta 50 toneladas 

Por evaluación $990.00 No Aplica 

1.4.1.5.88 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

con una capacidad de carga mayor a 50 toneladas y 

hasta 100 toneladas 

Por evaluación $1,965.00 No Aplica 

1.4.1.5.89 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

con una capacidad de carga mayor a 100 toneladas 

y hasta 200 toneladas 

Por evaluación $6,423.00 No Aplica 

1.4.1.5.90 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

con una capacidad de carga mayor a 200 toneladas 

y hasta 300 toneladas 

Por evaluación $7,387.00 No Aplica 
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1.4.1.5.91 Evaluación para el aumento vehicular de RAMIR 

con una capacidad de carga mayor a 300 toneladas 

Por evaluación $9,914.00 No Aplica 

1.4.1.5.92 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

acopio o almacenamiento (Hasta 150 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por evaluación $599.00 No Aplica 

1.4.1.5.93 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

acopio o almacenamiento (Mayor a 150 m2 y hasta 

500 m2 destinados a acopio o almacenamiento) 

Por evaluación $3,496.00 No Aplica 

1.4.1.5.94 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

acopio o almacenamiento (Mayor a 500 m2 y hasta 

2,500 m2 destinados a acopio o almacenamiento) 

Por evaluación $8,247.00 No Aplica 

1.4.1.5.95 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

acopio o almacenamiento (Mayor a 2,500 m2 

destinados a acopio o almacenamiento) 

Por evaluación $11,816.00 No Aplica 

1.4.1.5.96 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

tratamiento, reutilización o reciclaje 

Por evaluación $11,816.00 No Aplica 

1.4.1.5.97 Evaluación para el registro, autorización y 

renovación de RAMIR para las actividades de 

disposición final 

Por evaluación $11,816.00 No Aplica 

1.4.1.5.98 Estudios de Riesgo Ambiental Por evaluación $34,991.00 No Aplica 

1.4.1.5.99 Evaluación para la Revalidación del Certificado de 

Cumplimiento Ambiental 

Por evaluación 

metodológica 

$13,089.00 No Aplica 

 

Primero.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo.- Quedan sin efecto las cuotas y tarifas publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 23 de marzo 

del 2022. Del aviso por el cual se dan a conocer las claves, conceptos, unidades de medida y cuotas que se aplicaran durante 

la vigencia de las “Reglas para la Autorización, Control y Manejo de Ingresos de Aplicación Automática”, en los centros 

generadores de la Secretaría del Medio Ambiente. 

 

Tercero.- El presente aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2023. 

 

(Firma) 

 

LIC. RAÚL PÉREZ DURÁN 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EN LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 
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